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C A P I T U L O  I

DE L A  F A C U L T A D

Art. i°. La Facultad de Medicina, C iru j ía  y  Farm a
cia de Quito, por cuanto forma parte de la Universidad 
Central,  está sujeta a las leyes de dicho Establecimiento, 
y  además a lo dispuesto en el presente Reglamento.

Art. 2o. La Facultad consta de todos los Profesores 
nombrados por el Consejo Superior de Instrucción P ú 
blica. .

Art. 3°. El personal de empleados de la Facultad es 
el siguiente: Secretario, Prosecretario, Ayudantes,  B i 
bliotecario, Tesorero o Colector, Amanuenses y  S irv ien 
tes; todos estos empleados serán los mismos de la U n i 
versidad.

Art. 4°. Son atribuciones y  deberes de la Facu l
tad:

Formar su Reglamento, someterlo a la aproba
ción del Consejo  Superior y distribuirlo impreso a to
dos los Profesores;



2o. Nombrar los Profesores sustitutos, previa indi
cación hecha por los titulares o interinos;

3°. Reglamentar los concursos de internos y exter
nos de los Hospitales y  someter el Reglamento a la 
aprobación de la Junta de Beneficencia; y los de A y u d a n 
tes de los Laboratorios y  Gabinetes dependientes de la 
Facultad, sometiéndolos también a la aprobación de la 
Junta Administrativa de la Universidad;

4°. Examinar y  calificar los documentos habil i tan
tes que presenten los candidatos a los títulos académicos 
de la Enseñanza Superior, y  los Médicos, Farmacéuticos,  
&, extranjeros que quisieren incorporarse ante la F a c u l 
tad, o los informes a que se refiere el inciso 2o. del art. 
13 de la L ey  de Instrucción Pública ;

50. Presentar cada año, en el mes de Octubre, un 
informe al señor Rector del Establecimiento, indicando 
las modificaciones relativas al profesorado y  a las asig
naturas que la Facultad creyese necesarias para la buena 
marcha de la enseñanza;

b°. Formar y  presentar las ternas en los casos deter
minados por la Ley,  para el nombramiento de P ro fe so 
res interinos;

7°. Aprobar,  al comienzo de cada año escolar, los 
programas de enseñanza que los Profesores  deben pre
sentar de las asignaturas que a cada uno corresponden;

8o. Determinar el número de lecciones u horas de 
clase que cada Profesor  debe dictar semanalmente;

9°. Solicitar  del C o n se jo  Superior  de Instrucción 
Pública, al fin del año escolar, como premio, la e x o n e 
ración total o parcial de los derechos de grado para dos 
de los alumnos que durante el curso o cursos hubieren 
observado buena conducta escolar, asidua aplicación al 
estudio y obtenido votación de primera clase en los e x á 
menes. La votación de tercera clase o regular exc luye  
de esta gracia;

10. Resolver  las consultas que le dirija la autoridad
competente;

1 1 .  Nombrar Decano, Subdecano y  representan
te en la Junta Administrativa;  y

12. Conceder los títulos académicos a los que h u
biesen sido aprobados en lus exámenes previos deter
minados por la ley.
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C A P I T U L O  II
DEL D E C A N O

Art. 5o. El Decano de la Facultad es el Presidente 
de ella, con voz y voto en todas las deliberaciones.

Art. 6o. Son deberes y atribuciones del Decano:
i°. Ejecutar y  hacer cumplir las leyes y reglamentos 

en lo que a él le corresponden, y  los acuerdos y  resolu
ciones de la Facultad;

2o. C onvocar  y  presidir los actos públicos de la F a 
cultad y las sesiones ordinarias y extraordinarias, y  auto
rizar con su firma las actas de la Facultad y  la corres
pondencia oficial;

3°. Expedir los informes que pidiere el señor Rector 
del Establecimiento, poniéndose de acuerdo con la F a 
cultad cuando el caso lo exi ja ;

4°. Cuidar del exacto cumplimiento de los deberes 
de los Profesores y alumnos;

5°. Proponer a la Facultad la organización de los 
tribunales que deban formarse para los exámenes;

6o. Cuidar de que nadie ejerza ilegalmente la profe
sión de Medicina o Farmacia,  o cualquiera de sus ramas 
especiales;

7o. Velar  por el cumplimiento del Reglamento de 
Boticas y  nombrar, de acuerdo con la Facultad, las c o 
misiones que deben inspeccionarlas;

8o. Pasar anualmente a los representantes de F a r 
macias la lista de los medicamentos que pueden despa
char con recetas de obstetrices;

9°* Pedir a la autoridad de Policía que, previo el 
juzgamiento respectivo, aplique la multa correspondien
te, en cada caso que un Farmacéutico despache recetas de 
estudiantes de Medicina o de personas que no estén auto
rizadas para formular, o recetas de parteras en las cuales
figuren medicamentos que no consten en la lista pasada 
por el Decano;

10. Señalar día y  hora para los exámenes y  grados, 
haciendo que se cite por Secretaría a los tribunales e x a 
minadores, con anticipación por los menos de un día, 
y designando las materias de los exámenes;

ri Conceder licencia, con causa ju s ta ’ a los P ro fe 
sóles hasta por tres días de clase; y  a los alumnos hasta
fesores aviso oportuno a los respectivos Pro-
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12. V ig i lar  por el orden y buena marcha de los 
asuntos de la Facultad, y por el buen desempeño de los 
empleados;

13. Velar por el buen nombre, crédito y  prosperi
dad de la Facultad, dictar las disposiciones conducentes 
a este efecto, y  proponer al señor Rector o al Consejo  
Superior,  de acuerdo con la Facultad, lo que al respecto 
fuere más conveniente;

14. Presentar al señor Rector,  para la reunión de la 
Legislatura ordinaria, un informe acerca de la enseñanza 
dada durante el tiempo transcurrido desde la última reu
nión del Congreso, indicando las mejoras que puedan 
introducirse;

15. Designar al principio del año escolar el mes en 
que cada Profesor presentará el trabajo cientíñco que 
prescribe este Reglamento.

Art. 70. P or  falta de Profesores titulares, interinos 
y accidentales, el Decano podrá formar tribunales 
examinadores l lamando a personas de fuera de la F acu l
tad que se encuentren en goce de los requisitos exigidos 
por la Ley  y  los Reglamentos,  dando aviso de ello al 
señor Rector, y haciendo constar en el acta del examen 
el motivo de esta conducta.

Art. 8n. Cuando según la L ey  deba reunirse la F a 
cultad para elegir Decano, o para cualquiera otro asunto 
de importancia, la persona que esté ejerciendo el Deca
nato hará constar en la citación el objeto de la co n vo 
catoria.

Art. 9*. Siempre que el Decano no pueda desempe
ñar sus funciones, ya  sea por uso de licencia o por otra 
causa cualquiera, dará aviso al Secretario para que cite 
al Subdecano.

•  #

C A P I T U L O  II I

DEL S U B D E C A N O

Art. 10.  El Subdecano subrogará al Decano en to
das sus funciones en caso de impedimento de éste, y 
tendrá los mismos deberes y  atribuciones que se deter
minan en el Art. 6o.

Art. 1 1 .  La falta de Decano y Subdecano la suple, 
hasta por un mes, el Profesor más antiguo de la F acu l
tad, es decir, el Profesor que cuente mayor número 
de años de servicio en la cátedra.



DE LO S P R O F E S O R E S

Art. 12. Para ser Profesor de la Facultad es necesa
rio ser Doctor o Licenciado en Medicina o Farm acia ,  
tener veinticinco años de edad, gozar de notoria buena 
conducta, y cumplir con las demás disposiciones de la
Ley de Instrucción Pública.

Art  13. Son obligaciones de los Profesores:
i°. Co ncurrir a las sesiones de la Facultad en los 

días y hora para que fueren citados. El Profesor  que no
concurriese será multado con S[. 5 p o r c a d a  falta. La
multa podrá ser condonada por la Facultad, previa ju s 
tificación, y  en la sesión siguiente;

2o. Formar al comienzo del año escolar el progra
ma de la asignatura correspondiente y  presentarlo a la 
Facultad para su aprobación y la unificación de la e n se 
ñanza;

3o. Dictar sus clases por lo ménos tres veces por 
semana, en los días y  horas que fije el Decano de acuer
do con el respectivo Profesor,  y  conforme al programa. 
La duración de cada clase será por lo ménos de una 
hora, procurando que la enseñanza sea lo más práctica 
posible;

4°. Pasar lista a los alumnos al principio de cada 
clase, anotando los que hubieren faltado;

5o. Concurrir a los exámenes en los días y horas se
ñalados, no pudiendo excusarse sino con causa justa 
expresamente manifestada;

6o. Ser extrictos en el cumpliento de sus deberes 
universitarios y  en su conducta pública;

7°. Expedir al fin de cada año el certificado de as is 
tencia, aplicación, conducta escolar y  aprovechamiento 
que merezca cada uno de los discípulos, a fin de que los 
examinadores puedan apreciar debidamente las co n d ic io 
nes del alumno para la calificación de los exámenes. Este 
ceitificado, en el que se hará constar el número de c la
ses dictadas por semana, se entregará al Secretario, quien 
lo piesentará al tribunal examinador en el momento que 
sea llamado el alumno;

b . Informar al Decano de las faltas punibles que 
cometan sus discípulos;

9 • Cumplir las comisiones, cargos, ¿k, para que fue-
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sen designados por la Facultad, por el Decano o por el 
Rector;

10. Suministrar  a las autoridades respectivas los 
informes que pidiesen respecto de la organización, es
tado de las clases y  demás asuntos re lacionados con la 
enseñanza;

1 1 .  Firmar las actas de los exámenes a que hubie
ren concurrido como examinadores,  y los títulos de los 
grados conferidos por la Facultad.

12. Justificar las faltas de asistencia de sus discípu
los durante el año escolar, siempre que hubiere causa 
justa, de acuerdo con el Reglamento G enera l  de Estudios 
y el de la Universidad;

n .  Publicar  por el orden de menor antigüedad, en 
los “ Anales de la U nivers idad” , un trabajo científico en 
el mes designado por el Decano. La  omisión de lo or
denado en este inciso, será penada con multa de S j .  25.

Art. 14. Ningún Profesor  podrá hacer desempeñar 
su cátedra por medio de sustituto, sino en los casos de 
enfermedad comprobada, ausencia forzosa por motivos  
justos, u ocupación en el servicio público, dando siem
pre aviso previo al señor Rector.

Art. 15. A l  Profesor que faltare a exámenes,  g ra 
dos o cualquiera acto universitario oficial, sin causa ju s 
ta puesta en conocimiento de los superiores respectivos, 
se le descontará del sueldo correspondiente la suma de 
S{. 5. Las faltas de asistencia a clases serán multadas 
de acuerdo con la Ley.

Art. 16. Los Profesores sustitutos deben reunir las 
mismas condiciones que los principales, y gozarán del 
sueldo y privilegios que les señala la L ey  de Instrucción 
Pública.

C A P I T U L O  V

DEL S E C R E T A R I O ,  P R O S E C R E T A R I O ,  Y  B I B L I O 
T E C A R I O  DE L A  F A C U L T A D

Art. 17. El Secretario, Prosecretario y  B ib l ioteca
rio de la Universidad lo son también, respectivamente, 
de la Facultad de Medicina, siendo sus deberes los que 
constan detallados en el Reglamento de la Universidad,  
y además los que se indican a continuación.

Art. 1S. El Secretario de la Facultad cuidará de to
dos los documentos que a é 11 a le corresponden, formará 
con ellos un archivo especial; además de los libros de



actas &, llevará un libro copiador de oficios y un libro 
índice del archivo. El Secretario es responsable de las 
pérdidas, o daños de cualquier libro, documento, &, 
ocasionados por su culpa u omisión. Es deber del S e 
cretario remitir al Rector o a quién corresponda, las n o 
tas, oficios, citaciones, &, que deban ser transcritos, e n 
viados, &.

Art. 19. Corresponde al Prosecretario hacer las v e 
ces de Secretario por impedimento de éste, anotar las 
faltas de los Profesores de que hablan los incisos i° y 13 
del art. 13, y  el art. 15, y  ponerlas en conocimiento del 
Rector. La omisión de este deber le hace responsable 
de las multas que no se impusieren por su culpa. En la 
primera semana que sigue a la apeitura de las clases, 
hará imprimir cien ejemplares del horario completo de 
los cursos que se dicten en la Facultad y  mandará fijar 
algunos de ellos en los lugares más vis ibles  de la U n i 
versidad y  del Hospital.

Art. 20. El Bibliotecario presentará al fin de cada 
año escolar, a la Facultad un informe de lo.s libros, re
vistas y  periódicos de Medicina y  de Ciencias Naturales 
existentes, indicando los que hubieren aumentado du
rante el año y  los que creyere necesario adquirir; y men
sualmente dará cuenta a la Facultad, por medio del Secre
tario, del número de lectores diarios que concurran a la 
Biblioteca para leer libros o periódicos de Medicina.

C A P I T U L O  V I

DE L O S  A Y U D A N T E S

Art. 2i .  Son deberes de los Ayudantes:
i°. Observar fielmente lo prescrito en el R eg lam en 

to General de la Universidad:
2o. Abstenerse rigurosameete de vei ificar cualquiera 

clase de exámenes, análisis, &, sin previa orden del P r o 
fesor a cuyo cargo esté el Gabinete o Laboratorio.

A lt .  22. El Proíesor de la asignatura a la cual per
tenezca un Gabinete, Laboratorio, <5c, podrá pedir a la 
Junta Administrativa la remoción del Ayudante,  s iem
pre que el desempeño de éste no le satisfaga, manifes
tando por escrito el fundamento de su petición.

Art. 24. Los Ayudantes estarán presentes en los 
respectivos Laboratorios y Gabinetes por lo menos 
cuatro horas diarias.

— i6i —
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DE L O S  A L U M N O S

Alt.  24. Son alumnos de la Facultad de Medicina y 
Farmacia todos los que se hallen debidamente matricu
lados en el correspondiente libro de Secretaría.

Art. .25. Los alumnos están obligados:
i°. A  concurrir a las clases respectivas en las horas 

previamente determinadas; y  los de Medicina a asistir 
diariamente al Hospital, de acuerdo con el reparto de 
servicios que el Decano hará en octubre y marzo de 
cada año escolar. Dichos repartos se pondrán en cono
cimiento de los estudiantes por medio de carteles coloca
dos opoitunamente en la Universidad y en el Hospital;

2°. A observar irreprochable conducta, a guardar el 
debido respeto a sus Profesores,  a cumplir exactamente 
todo lo que la Ley  de Instrucción Pública  y  los R eg la
mentos pertinentes lo disponen.

Art. 26. Cuando un alumno no hubiere podido con
currir a las clases por enfermedad, ausencia forzoza, ca
lamidad doméstica u otra causa, oportunamente pondrá 
el hecho en conocimiento del Profesor,  con la justifica
ción del caso.

Art. 27. Si un alumno tuviese que ausentarse du 
rante el año escolar, obtendrá permiso previo del P ro fe 
sor, si la ausencia no pasare de tres días, del Decano, si 
fuere por un tiempo tal que el número de faltas justif i
cadas no pase de ocho, o del Rector en caso de que tu
viese necesidad de cambiar de residencia, con traslado# 9
de matricula.

Art. 28. Cuando un alumno se creyere en el caso 
de reclamar por cualquier motivo o incidente con los 
Profesores, condiscípulos o empleados de la U n iv e rs i 
dad, lo hará por escrito ante el Decano, usando de cu l
tura, moderación y reserva, y conformándose con la 
resolución que diere al respecto la Facultad.

.i

C A P I T U L O  V I I I

DE LO S E X A M E N E S

Art. 29. Habrá anualmente dos sesiones de exám e
nes: la primera desde el primero hasta el treinta y uno-de 
julio, y la segunda, del primero al quince de octubre.

C A P I T U L O  VII



ff

Art. 30. Para ser admitido a examen deberá el
alumno presentar los documentos siguientes: i°. matrí
cula; 2n. certificados de asistencia, aplicación y  conduc
ta , tanto del Profesor de la clase a que hubiere asistido, 
como del Je fe  o Jefes de los servicios del hospital en que 
hubiese practicado; y  3 "• ^1 recibo del Colector de haber 
pagado los derechos correspondientes.

Art. 31 Ningún alumno será admitido a examen si 
en sus certificados constan más de veinte faltas no ju s 
tificadas, o cuarenta justificadas si de la materia en que 
debe ser examinado se dan tres clases por semana; quince 
faltas no justificadas o treinta justificadas, si las clases se 
dan dos veces por semana; diez no justificadas o diez y  
seis justificadas cuando las clases se dan una vez por se
mana.

Art. 32. Los tribunales se compondrán de tres e x a 
minadores: el Presidente, el Profesor  de la materia y  
otro Profesor de la materia que esté más íntimamente 
relacionada con la que se examina. Un tribunal presi
dirá el Decano, otro el Subdecano, y  los demás, el P ro
fesor más antiguo de los del tribunal.

Art. 33. Los tribunales serán organizados por el 
Decano de acuerdo con la Facultad en el mes de mayo 
de cada año escolar, y  los Profesores estaián obligados 
a examinar todas las materias y  todos los exámenes que 
les correspondan en la designación hecha.

Art. 34. El primero de junio  el Decano hará fijar 
en la Universidad y  en el H ospital carteles en los que se 
indicarán los días y  horas señalados para los exámenes 
de cada asignatura, la lista de los alumnos por orden de 
matrículas y las listas de los tribunales. Los alumnos 
que no se'presentaren a examen en los días y  horas se
ñalados, quedarán aplazados para el mes de octubre, 
salvo el caso de impedimento legal comprobado, en que 
podían ser llamados por segunda vez al fin del primer 
mes de exámenes.

Art. 35. Las materias de examen serán las consigna
das en el Plan Oeneral de Estudios vigente, y  la forma 
y  duración será como a continuación se indica:

Para los exámenes teóricos de una sola materia, el 
Profesor de dicha materia depositará en una urna pa
peletas numeradas de acuerdo con su programa especial 
que seiá aprobado por el tribunal, ¿ i  el examen ver
sase sobre dos o más asignaturas, cada Profesor deposi
tará en el ánfora una serie de papeletas numeradas
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según el programa especial de su respectiva materia, 
añadiendo a los números de las papeletas mencionadas 
la inicial del nombre de la materia de que se trate. 
El examinador sacará entónces tres papeletas por suerte, 
y hablará durante cinco minutos sobre cada una de las 
cuestiones correspondientes a los números que salieren, 
sin que los miembros del tribunal puedan hacerle n in
guna indicación.

Para los exámenes prácticos se procederá como sigue:
a). Disección, A natom ía  Topográfica,  y  Cirugía 

Operatoria .—El examinado sacará del ánfora una cues
tión de las depositadas previamente por el tribunal 
examinador,  según lo anteriormente prescrito para los 
exámenes teóricos, y  dispondrá de tres horas para e fec
tuar el trabajo; después de lo cual dará cuenta al tri
bunal de lo practicado, pudiendo ser interrogado du
rante diez minutos por los Profesores,  tanto sobre su 
propio trabajo como sobre los trabajos de los demás 
alumnos que rindieren examen en el mismo día.

b). Clínicas Médica, Quirúrgica, Obstétrica, etc.— 
El tribunal sorteará entre los examinandos los enfermos 
designados para la prueba, y  concederá a cada alumno 
treinta minutos a lo más para el examen del enfermo, y  
diez minutos para la exposición del diagnóstico, pro
nóstico y  tratamiento.

c). Anatomía patológica.— Se hará reconocer a ca
da alumno una pieza macroscópica y  dos cortes de his
tología.

d). Bacteriología .— El alumno reconocerá dos cul
tivos y  dos preparaciones microscópicas, o efectuará 
una coloración, y  disertará cinco minutos sobre uno de 
los microbios que haya sido objeto de alguno de estos
trabajos.

c). Química.— Los estudiantes de Medicina rendi
rán su examen conforme a lo dispuesto para los teóri
cos y  además efectuarán uno o más análisis cualitati
vos  sencillos. Los alumnos de Farmacia,  según el 
año que cursaren, practicarán análisis cualitativos o 
cuantitativos de cuerpos o sustancias sacados por sorteo 
de entre los que hubiesen estudiado, de acuerdo con el 
programa especial del Profesor,  o ejecutarán prepara
ciones de los medicamentos estudiados. El tiempo que 
se concedeiá para dichos trabajos será de una hora.

A lt .  36. Las votaciones seián las siguientes:
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Muy bien,
Bien,

Regular ,
Ap lazado  y 
Reprobado .

Para el cómputo, cada Profesor escribirá reserva
damente y en boleta separada la calificación que en
contrare justa. Si las tres, o por lo menos dos de las 
calificaciones coincidieren ésa será la votación del exa
minando; mas si discrepasen, se tomará la calificación 
intermedia. Este cómputo lo hará reservadamente el 
tribunal e indicará solamente el resultado al Secretario 
para que proclame la votación.

Art. 37. Los estudiantes que resultaren reprobados 
en un examen, repetirán el curso; y  si al fin del curso 
fueren reprobados nuevamente, quedarán de hecho e x 
cluidos de la Facultad. Los que fueren aplazados en 
julio,  serán admitidos a nueva prueba en la sesión de 
octubre; y los que fueren aplazados por primera vez 
octubre, serán admitidos en diciembre. Todos los que 
resultaren aplazados por segunda vez repetirán el curso 
escolar.

Art. 38. Las disposiciones contenidas en el artícu
lo anterior serán inapelables.

C A P I T U L O  I X

DE L A S  T R A M I T A C I O N E S  Y  E X A M E N E S  
P R E V I O S  A  L O S  T I T U L O S  Y  G R A D O S

Art. 39. Todo el que aspira a obtener un título o 
grado de los que puede conceder la Facultad de Medi
cina y Farmacia, dirigirá al Decano una solicitud a fin
de que se le haga declarar apto para obtener el titulo o 
grado a que aspira.

Art. 40. Si el grado de que se trata no pudiere ser 
confeiido si no después de haber obtenido otro grado, 
el solicitante acompañaiá el diploma respectivo.

Art. 4 1 - Para ser declarado apto para el grado de 
Licenciado en Medicina, se requiere ser Bachil ler  en F i 
losofía y haber rendido exámenes y  obtenido aprobación 
en todas las materias que se estudian en los cinco pri
meros años de Medicina.

Art. 42. Para ser declarado apto para el grado de 
Licenciado en Farmacia; se requiere ser Bachiller en F i 
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losofía y haber rendido exámenes y obtenido aproba
ción en todas las materias estudiadas en los tres prime
ros años de Farmacia, y además rendir un examen 
práctico, en el que el alumno, por medio del análisis, 
caracterizará e identificará especies químicas orgánicas 
o inorgánicas, en el tiempo que para ello le concederá 
el ti ibunal.

Art. 4 3 - Junto  con la solicitud dirigida al Decano, 
presentará el aspirante- al grado de Licenciado el titulo 
de Bachiller y los certificados y  matrículas de que ya 
se ha hablado, a fin de que el Decano comisione a 
cualquiera de los miembros de la Facultad para que los 
examine e informe si están arreglados a los preceptos 
legales.

Art. 44. Presentado este informe, el Decano lo su
jetará a la apiobación de la Facultd, y si el alumno re
sulta declarado 'apto para el grado de Licenciado, fo r 
mará el tribunal compuesto preferentemente de cuatro 
Profesores de los cinco primeros años de Medicina y  el 
Decano o Subdecano que los presidirá; y  para el grado 
de Licenciado en Farmacia,  de dos Profesores de la 
Facultad y el Decano o Subdecano que presidirá. El 
examen previo al grado de Licenciado durará treinta 
minutos. La forma de este examen será la misma de 
los exámenes teóricos parciales, sujetándose, en cuanto 
al sorteo, a los programas de enseñanza de los respecti
vos  cursos de Medicina o Farmacia.

Art. 45. Los Licenciados en Medicina serán pre
feridos paia los internados de los hospitales, sin necesi
dad de sujetarse a concurso; y  los Licenciados en F a r 
macia, podrán ocupar los internados de las boticas de 
los hospitales.

Art. 46. Para obtener el grado de Doctor en Medi
cina, el estudiante se hará declarar apto por la Facultad, 
siguiendo el mismo procedimiento que para el grado de 
Licenciado, después de haber obtenido el título de L i 
cenciado y haber rendido todos los exámenes prescritos 
por la Lev para el estudio de Medicina.

Art. 47. Obtenida la declaración de aptitud, el es
tudiante se sujetará a un examen práctico general de 
Clínicas interna y  externa en el Flospital, disponiendo 
de treinta minutos para el examen de cada enfermo y 
de veinte para exponer los diagnósticos, pronósticos y  
tratamientos respectivos. El tribunal examinador se 
compond.’ á del Decano o Subdecano, dos Piofesores de
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la Facultad, un Médico y un Cirujano del Hospital. 
Para la calificación se procederá como en los examenes 
particulares, debiendo dar su voto todos los e x a m in a 
dores. . ,

Si  el examinando fuere aplazado, repetirá el e x a 
men después de seis meses, y si por segunda vez resul
tare aplazado, no podrá repetirlo sino después de un 
año más, contado desde la fecha del segundo aplaza
miento.

Una vez aprobado en el examen práctico general, el 
alumno presentará en Secretaría una tesis sobre un asun
to práctico seguido personalmente. El Decano la pa- 
saiá a comisión de un Profesor,  y aceptada por éste, tan
to desde el punto de vista de su importancia científica 
como de su redacción, el candidato depositará en S e 
cretaría cinco ejemplares para que sean distribuidos en
tre los miembros del tribunal examinador,  tres días antes 
de la prueba, a fin de que la estudien y puedan hacer 
durante el examen las observaciones que deseen. El 
examen previo al grado de doctor durará una hora, d u 
rante la cual el alumno sostendrá su tesis y disertará 
sobre las diversas cuestiones que le propongan los e x a 
minadores. El tribunal se compondrá del Decano o 
Subdecano y cuatro miembros de la Facultad. La v o 
tación será discernida de acuerdo entre todos los m iem 
bros del tribunal y sujetándose a la s  calificiones consig
nadas en el art. 36.

Art. 48. Para optar el grado de Doctor en F arm a
cia es necesario hacerse declarar apto, presentando el 
título de Licenciado y  los certificados de aprobación de 
los exámenes de los dos últimos años de estudio. O b 
tenida esta declaración, el estudiante rendirá un e x a 
men práctico general de Química y materias farmacéu
ticas cuya duración quedará a juicio del tribunal.— 
Una vez aprobado, el aspirante podrá rendir el examen 
previo a la investidura de Doctor en Farmacia, siguien
do el mismo trámite que para el grado de Doctor en
Medicina.

•  , •

Alt.  49. Para  obtener el título de Obstetiiz, la as
pirante se dirigirá al Decano por medio de una so l i
citud. paia que la Facultad la declare apta, acompañan
do los documentos que comprueben haber hecho debí-



que durará una hora, versará sobre todas las materias 
reglamentarias y se efectuará en la forma prescrita para 
el grado de Doctor en Medicina.

Art. 50. Si en los documentos presentados para 
declaratorias de aptitud, hubiere alguna infracción de 
la ley, la Facultad denunciará el hecho al Juez com pe
tente, acompañando las piezas correspondientes para 
el juzgamiento.

Art. 51.  Si  alguno de los Profesores designados 
para formar el Tribunal,  estuviere legalmente impedido 
de asistir en el día y  hora señalados, se excusará opor
tunamente por escrito; y  el Decano, en v ista  de esta 
excusa, designará al que deba reemplazarle.

Art.  52. El que resultare aplazado en el examen 
previo a cualquier titulo, no lo podrá repetir sino des
pués de un año.

Art. 53. El Secretario estará siempre presente a 
los exámenes previos a los títulos; y  concluidos éstos, 
sentará el acta respectiva en los libros correspondien
tes. Estas actas serán firmadas por todo el jurado e x a 
minador y el Secretario. Así  también, los títulos deberán 
ser firmados, por los Profesores que formaron el Tribunal.

Art. 54. Los profesionales ecuatorianos o extran
jeros que hubiesen hecho sus estudios en el exterior y  
obtenido diploma, estarán sujetos para su incorporación 
en esta Facultad a las disposiciones contenidas en los 
arts. 46 y  47 de este Reglamento.

Art. 55. Los ecuatorianos o extranjeros que h u 
biesen hecho todos sus estudios, rendido su examen y  
obtenido el grado de Doctor en los países que tengan 
tratados especiales con el Ecuador, podrán ejercer la 
profesión de conformidad con esos tratados.

C A P I T U L O  X

DE L A S  S E S I O N E S

Art. <̂ 6. La Facultad de Medicina celebrará sesio
nes ordinarias por lo menos una vez al mes, y  además 
cuando lo ordene el Decano o lo soliciten dos o más de 
los Profesores.

Art. 57. No podrá haber sesión sin la concurrencia 
de la mayoría absoluta de los miembros de la Facultad. 
Se considerará que hay mayoría absoluta siempre que 
estén presentes más de la mitad de Profesores.
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Art. 58. S i  después de quince minutos de la hora
señalada en la convotoria no hubiese quorum, los
Profesores concurrentes podrán retirarse y de hecho
quedarán multados los inasistentes.

Art. 59. Las sesiones de la Facultad serán públicas,
pero si el asunto de que se va a tratar lo requiere, o lo
solicitare alguno de los miembros, el Decano declarará
secreta la sesión.

Art. 60. Toda sesión principiará por la lectura de
la acta anterior; aprobada dicha acta, el Secretario dará 
cuenta del despacho en el orden siguiente:

i fc. L a s  comunicaciones oficiales dirigidas a l a  F a 
cultad;

2°. Los informes presentados por las comisiones; 
30. Las peticiones y  representaciones de los estu

diantes; v
4.0 Las peticiones de personas particulares.
Art. 61. Puesto en discusión un asunto, el P r o fe 

sor que tuviere la palabra hablaiá  desde su asiento, 
dirigiéndose al Decano.

Art. 62. Ningún Profesor será interrumpido mien - 
tras hable, a menos que falte a las disposiciones de este 
Reglamento o se separe de la cuestión principal; en 
cuyo caso será llamado al orden por el Decano, y  si el 
Decano no lo hiciere, cualquier miembro presente podiá 
solicitar que lo haga.

Art. 63. Ningún miembro podrá separarse de la 
sesión sino por causa justa y  con permiso del Decano.

Art. 64. Ningún Profesor podiá hablar más de dos 
veces sobre el mismo asunto, a menos que quiera ilus
trar algún punto, caso en el cual lo hará por una vez 
más, para ese objeto, y  con permiso del Decano.

Art. 65. lo c a  siempre la palabra al que primero la 
solicite.

Alt .  66. Para ser discutido un asunto tendrá siem
pre como base una moción verbal o escrita, presentada 
por un Piofesor con apoyo de otro, por lóamenos. Sin 
estos requisitos 110 se discutirá ninguna proposición.

4. r k. 67. Después de admitida una proposición po
ra su autor retirarla o modificarla, siempre que no

hubiere sido refoimada por otro Profesor y  aceptada 
esa reforma. J b

Alt.  6S. Hecha una moción no se tratará de otro 
asunto hasta que se la haya resuelto, a menos que una

— :6c) —



—  I/O —

segunda moción modifique la primera, o que se trate de 
diferir la discusión de la principal.

Art. 6g. A l  tiempo de la votación sobre una m o
ción modificada se votará primero la última modifica
ción, y  si ésta resultare negada, se votarán las otras en 
sentido inverso a aquel en que fueron presentadas.

Art. 70. Cuando un asunto se crea suficientemente 
discutido, a juicio del Decano, declarará éste cerrada la 
discusión y  lo someterá a votación.

Art. 71. Verif icada la votación, el Secretario de
clarará aprobado o negado el asunto según el sentido 
en que esté la mayoría ,  entendiéndose por mayoría todo 
número mayor de la mitad de los miembros que estén 
presentes. Si algún miembro pusiese en duda la decla
ración del Secretario, el Decano ordenará se rectifique 
la votación.

C A P I T U L O  X I

DE L A S  E L E C C I O N E S  Y  V O T A C I O N E S

Art. 72. La Facultad elegirá cada dos años, según 
lo dispuesto por la L e y  de Instrucción Pública, Decano 
y Subdecano; y  cada año su delegado en la Junta A d 
ministrativa: la elección se hará por votación secretar 
y  mayoría absoluta. De igual manera se nombrará la 
Comisión Inspectora de Boticas.

Art. 73. La votación se dará por sistema de cédulas, 
que las recogerá el Secrecretario. El Decano nombrará 
un escrutador y  otro la Junta de Profesores,  antes de re
coger la votación; recogida ésta, el Secretario contará 
los votos para cerciorarse de que el número esté conforme 
con el de votantes,  y luego leerá las papeletas en álta voz 
y  las pasará a los escrutadores. Para el resultado de la. 
eleccción se agregarán al que tenga mayor número de v o 
tos, los dados en blanco; y  todo escrito que 110 sea 
considerado como voto se tendiá como dado en blanco. 
L a  Facultad declarará electo al que obtenga la mayoría 
absoluta de votos.

Si ninguno obtuviere mayoría, se repetirá la elec
ción concretándola a los dos que tuvieren mayor nú
mero de votos,  y  si éstos quedaren empatados, se daja- 
rá la elección para la sesión siguiente; mas si en ésta 
se repitiere el empate, lo decidirá la suerte.

Art. 74. Ningún Profesor puede excusarse de dar



su voto cuando se trate de una elección; pero sí podrá
hacerlo, con causa justa, en otros asuntos.

Art. 75. Todas las demás elecciones que haga la 
Facultad pueden ser nominales o secretas, según ella lo 
resuelva en cada caso. En las elecciones secretas se 
procederá como en las de Decano o Subdecano; y en 
las nominales, el Secretario recogerá los votos por or
den de asientos, y publicará al fin el resultado. Si nadie 
obtuviere mayoría, o hubiere empate, la Facultad no 
podrá declarar elegido a ninguno, y se procederá a nueva 
votación, como en las votaciones secretas.

Art. 76. Si en la aprobación de una moción o de 
otro asunto cualquiera uno de los Profesores pidiere 
la votación nominal,  el Secretario recogerá separada
mente los apellidos de los que estén por la afirmativa 
y los de los que estén por la negativa, y los hará constar 
así en el acta.

Art. 77. Los empates en las votaciones de proyec
tos, mociones, etc., se resolverán abriendo nueva discu
sión sobre el mismo asunto en otra sesión.

Art. 78. En toda votación nominal el Decano será 
el último en dar su voto.

Art. 79. Después de aprobado un asunto puede 
cualquier miembro de la Facultad pedir la reconsidera
ción en la sesión siguiente.

Art. 80. Para que sea admitida la reconsideración 
de un asunto ya votado, será necesario que la acepten 
la mayoría de los miembros presentes.
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C A P I T U L O  X I I

DE L A S  F A L T A S  Y  S U S  P E N A S
• #

Art. Si.  Las faltas de los Profesores,  las penas a 
que están sujetos y la manera de hacer éstas efectivas,
5f , J?a.^an e x Puestas en la Ley Orgánica de Instrucción 
Publica. En cuanto a la falta de asistencia a las clases, 
examenes, actos públicos, etc., se estará a lo dispuesto 
en los arts. 13 y 15 de este Reglamento.

Alt.  82. Las faltas de los alumnos y las penas res
pectivas, se hallan detalladas en el Reglamento Interno 
de la Universidad; pero, en cuanto a la falta de asis- 
encia a las clases, visitas de Hospital, etc., se esíaiá a 
o píesento en el art. 31 eicl presente Reglamento.



C A P I T U L O  XI I I
C E R E M O N I A L

Art. 83. La enseña de la Facultad será de los colo
res amarillo y azul, de tela de seda y  de dos y  medio 
metros de largo por uno y  medio de ancho.

Art. 84. La insignia que usarán los Profesores O' 
miembros de la Facultad será un botón de color am ari
llo en la periferia y  azul en el centró; y  la de los estu
diantes de Medicina será una cinta de los mismos colo
res. Los miembros de la Facultad y  los estudiantes 
están obligados a l levar la insignia en todo acto oficial 
Universitario y  de la Facultad.

Art.  85. En los exámenes previos a los grados de 
Licenciado y de Doctor, los Profesores  que compongan 
el jurado examinador,  el Secretario y el candidato l le
varán el vestido de etiqueta correspondiente a la hora 
en que se verifique el examen.

Art. 86. Cuando falleciere un Profesor,  se cubrirá 
la caja mortuoria con la enseña de la Facultad y  asisti
rán al traslado del extinto el Decano, el Subdecano, 
el Secretario, el cuerpo de Profesores principales y 
suplentes y  los estudiantes de Medicina y  Farmacia.

Una vez en el Cementerio,  el Decano o el Profesor  
designado por éste tomará la palabra en elogio del f a 
llecido.

Art. 87. Tres días después de la inhumación, el 
Decano convocará a la Facultad con objeto de declarar 
vacante el cargo y proceder a elegir la terna que se ele
vará al Consejo  Superior de Instrucción Pública.

Art. 88. La bandera permanecerá a media asta du
rante tres días y  se cerrarán las clases el día de la in
humación.

Art. S9. Por  el fallecimiento de un estudiante, se 
clausurarán por un día las clases a que pertenecía y la 
bandera se pondrá a media asta por igual tiempo.

Art. 90. En los funerales del Decano o Subdecano 
se seguirá el mismo ceremonial establecido para los 
Profesores,  y  la bandera de la Facultad permanecerá a 
media asta, en señal de duelo, hasta que se verifique la 
elección del nuevo Decano o Subdecano; la cual tendrá 
lugar después de tres días del fallecimiento del que de
sempeñaba el cargo que quedó vacante.



D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

Art. 91. Las omisiones que se notaren en este R e 
glamento se subsanarán con las disposiciones de la L ey  
de Instrucción Pública y del Reglamento General  de la 
Universidad.

Art. 92. El presente Reglamento puede ser modifi
cado por la Facultad cuando a bien lo tenga; las modifi
caciones se harán en dos sesiones y surtirán sus efectos, 
previa aprobación del Consejo Superior de Instrucción 
Pública, desde la fecha que determinare esta C o rp o 
ración.

Art. 93. Este Reglamento se hará aprobar por el 
Consejo Superior de Instrucción Pública y  se lo impri
mirá en los ' ‘Anales de la Universidad Centra l” y  en 
folleto separado.

Art. 94. De todo lo que en este Reglamento se re
lacione directamente con los estudiantes, se sacará co
pia cada año y se fijará en el lugar más vis ible de la 
Universidad, al principio del curso escolar.

Art. 95. Este Reglamento principiará a regir en 
cuanto sea aprobado por el Conse jo  Superior  de Ins
trucción Pública.

C A P I T U L O  XIV

Quito, a 10 de Enero de 1916.

Ceitifico que este Reglamento, ha sido aprobado 
poi la Facultad, previa la discusión que ha tenido lugar 
en las sesiones del 4, n ,  13, 23, y 29 de Noviembre del 
ano próximo pasado y del 7, 1 1 ,  16, 18 y  21 de Diciem
bre de dicho ano: además el Consejo  Superior de Ins
c c i ó n  Publíca lo aprobó también en las sesiones del
2^ e ¿ñero pióximo pasado y  9 de Febrero del presente 
ano.

El Secretario de la Universidad Central,
G A B R I E L  M O S C O S O .


